
San Pedro de Vilcabamba, 06 de noviembre del 2018 

Señor 

BRUNO LIBARDO LEON HURTADO, portador de la C.C. 110371148-5, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la parroquia San Pedro de Vilcabamba. 

En su despacho 

De mi consideración 

Me permito comunicarle que, mediante escritura pública de fecha 05 de noviembre del presente 

año, celebrada ante el señor Notario Segundo del cantón Loja, se lo designó a Usted como 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN PEDRO DE VILCABAMBA “SANVILCA” 

CIA.LTDA., para el periodo de dos años, contados desde la fecha de su designación, conforme lo 

estipula el estatuto de la compañía y las leyes pertinentes. 

Usted al pie del presente nombramiento, hará constar la aceptación al cargo. 

Atentamente 

  

Juan Vicente Granda Jiménez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN PEDRO DE VILCABAMBA 

“SANVILCA” CIA.LTDA. 

ACEPTACIÓN: En San Pedro de Vilcabamba, a los 06 días del mes de noviembre del 2018; yo, 

Bruno Libardo León Hurtado, portador de la C.C. 110371148-5, ACEPTO la designación del cargo 

de Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN PEDRO DE VILCABAMBA “SANVILCA” 

CIA.LTDA., representación que prometo desempeñar fielmente y de manera responsable, 

haciendo cumplir el reglamento de la compañía y las leyes pertinentes. 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN PEDRO DE VILCABAMBA 

“SANVILCA” CIA.LTDA.



A Registro Mercantil de Loja 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 5817 a 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

4678 

10/12/2018 

743 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE SAN PEDRO DE 
VILCABAMBA"SANVILCA"CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LEON HURTADO BRUNO LIBARDO 
IDENTIFICACIÓN 1103711485 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
XV | NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO O SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

      

    

   
JUAN CARLOS OS CISNEROSÍA 
REGISTRADOR MERCANTCOEL CANTÓ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Página 1 de 1 

[]
 

E
S
 

B
a
r
r
 

Y q
 

' QÍ
 

E
 

5 

D
D
 

L
A


